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Ciudad de México

MTRO. PABLO CASARES ARRANGOIZ
Director de la Universidad
Iberoamericana

Prol. Paseo de la Reforma 880
Lomas de Santa Fe

01210 México, D. F.
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En atencién a su atenta peticién del 26 de abril pasado que formul.
ante esta Dependencia, para obtener el permiso de instalar y opera:
una estacién de radio en la banda de frecuencia modulada, al respe’
me permito comunicarle lo siguiente:

En base a los resultados obtenidos de los estudios técnicos practic
dos por la Subdireccién de Supervisidén y Control mediante oficio 9¢
del 19 de noviembre del presente afio, se encontrd la factibilidad ¢
asignarle la frecuencia de 90.9 MHz, por lo que con fundamento en 1
articulos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 8°, 9°, y 13 de la Ley Federal de
Radio y Televisidén es de otorgirsele la autorizacidén provisional pe
que instale y opere exclusivamente con caracter experimental la est
cién de radiodifusidén cultural con las caracteristicas que a contir.
cién se mencionan:

UBICACION: MEXICO, D. F.
10°22'48" LN
99°14'30" LW

DISTINTIVO DE LLAMADA: XHUIB-FM

FRECUENCIA: 90.9

CANAL: 215-D

POTENCIA RADIADA APARENTE: 20 WATTS

ALTURA DEL CENTRO DE RADIACION
DE LA ANTENA CON RELACION AL -

NIVEL DEL TERRENO PROMEDIO - -
(3-16 Km): 130 mts.
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Por lo anterior, es de otorgadrsele un plazo de 18 contados a par-
tir del dia siguiente de la fecha de recibo del presente oficio para -—-
que lleve a cabo los trabajos de instalacién y pruebas, al término del-
cual deberd notificar a esta Dependencia la conclusién de los mismos.

La anterior autorizacién esta condicionada a la remisién dentro del pla
zo citado de 1la documentacién técnica consistente en el estudio de bre=
dicéidn " de las ar areas d‘ servicio (AS-FM§ plano’ae ub1cac1on (PU—FM), -
caractepg§t as técnicas de la estacién (CTP-FM<I, II, 111), asi como -
Tas pruebas de comportanlen to de la esta01on (PCE-FM I, 1I1) en.cuatro -
e3e@§1:f€§7’5v5Iéda pbr un Per;wg en Telecomunlcac1oneswcon registro --
z;.gn“qu,glaboradas,ggwgggggdq,a;axnagrggp;yqﬂge Eramlte,gnmdg;efia -
de Rgg;gdlfus;ﬁg también se condiciona a que no se reciban quejas de -
interferencia por parte de otros servicios ya establecidos, toda vez -~
que de suscitarse algin fenémeno de intermodulacién o radiacién espuria
Jeberd suspender sus transmisiones y desmantelar los equipos e instala--
ciones gue utilice para su operacidn, con fundamento en los articulos -
40, 41, 42, 43, 45, 48, 49, 50, 51 y demds relativos del ordenamiento -
legal invocado, apercibiéndole que de no cumplir con las anteriores ---
disposiciones se procederid conforme a derecho.

Por otra parte, se le comunica que esta autorizacién estari sujeta a --
revisién cada 180 dias a partir de la fecha en que se otorgue la misma-
¥y para su renovacidén si procede.

De convenir a los interes de esa H. Casa de estudios que representa, la
autorizacién provisional que se otorga en forma condicionada para insta
lar y explotar una estacién de radio con_gg;;ngg_ﬁxnszimﬁnxal+~deQ§£§7
nanlfeStarlo .en un plazo de. BdeAaSAconyados_a_gangigﬁggl dia 51gu1ente

uaé_re01b1do el presente of1c1o, _ya que en caso omlso se Esgggg por no -

..... P

aceptada.
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Sin otro particular por el momento, reitero a usted las seguridades de-
mi atenta y distinguida consideracién.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO R
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